
^ Conse/o Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Coíom^ Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-203

Fecha:

Para;

De:

Asunto:

4 de septiembre de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

“Alcance de la Circular CSJATC19-195 por medio del cual se divulgó el 
aviso del proceso de Liquidación de la Entidad Promotora de Salud 
SA CAFESALUD EPS SA”

Señores Funcionarios y Servidores Judiciales

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 31, esta Corporación informa 
que fue reiterada, por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional, la difusión del oficio que 
se detalla a continuación;

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante

EXTCSJAT19 Oficio No, 0030 Sr. Felipe Negret Mosquera
-7718 Liquidador Entidad Promotora de

Comunicación de Aviso de liquidación 
de CAFESALUD ENTIDAD

Salud S.A. “CAFESALUD EPS S.A

PROMOTORA DE SALUD S.A. Carrera 70 D No. 78 A - 63 de Bogotá
“CAFESALUD EPS S.An y solicitud de 
información

DC

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lA REGINA
Presidenta

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Diiccción Ejecuti\ a Seccional de Administración Judicial

Barranquilla - Atlántico consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-7005:

DESAJBA019-2422 £afif479232°19
Barranquilla, agosto 29 de 2019 Destino: consejo Secc. Judie, del Atlántico

Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALBANDRA MARÍA 
No. de Folios: 6 
Password: FB527A16

Honorables Magistradas
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ATLANTICO
Sala Administrativa
Ciudad

Asunto: “Traslado por competencia del 
oficio EXTDESAJBA19-7718"

Doctor NEGRET MOSQUERA

De manera atenta me permito dar traslado a su Honorable despacho de la petición de la 
referencia correspondiente a un proceso de liquidación de la entidad CAFESALUD, para 
lo de su conocimiento y demás fines pertinentes.

Adjunto (5) folios

Cordialmente,

HEIDI PARODIS ROPAIN 
Coordinadora Oficina Judicial

HLPR/fjfy

Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso I. Telefax; 388500.;' 
www.ramajudicial.gov.co. Barranquilla - Atlántico. Colombia
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Bogotá D.C., agosto 05 de 2019.

Of. No. 0030

Consejo Superior de la Judicatura 
Código; EXTDESA3BA19-7718:
Fecha: 13-ago-2019 
Hora: 09:15:34
Destino: DESAJ Barranquilia - Oficina Judicial 
Responsable: PARODIS ROPAIN,HEIDI LISETH 
No. de Folios: 5 
Password: 5A999860

Señores:
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA
Calle 40 No- 44-80 Piso 1
Barranquilia
Atlántico

ASUNTO: Aviso V Solicitud de información.

Cordial saludo.

FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadania No. 
10.547.944 de Popayán (Cauca), actuando como LIQUIDADOR de CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALUD EPS S.A., identificada con NIT No. 
800.140.949-6; según consta en la Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la presente, me permito dar aviso 
del inicio del proceso de liquidación y solicitar lo siguiente:

Mediante Resolución No, 007172 del 22 de julio de 2019 la Superintendencia 
Nacional de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, 
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALUD EPS S.A. identificada con NiT 
No. 800.140.949-6.

Que en el artículo quinto de la citada resolución se dispuso designar como 
Liquidador de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A CAFESALUD EPS 
S.A. identificada con NIT No. 800.140.949-6, a FELIPE NEGRET MOSQUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547,944 de Popayán (Cauca).

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de liquidación, es el contenido en 
la Resolución No. 007172 de 2019 expedida por la Superintendencia Nacional de 
Salud: el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y 
demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Conforme con lo establecido en los literales c) y d) articulo tercero de la Resolución 
No. 007172 de 2019, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e) 
numeral 1 del artículo 91.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010, se establece dentro de
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las funciones deí liquidador "La comunicación a los jueces de la República y a las 
autoridades que adelanten procesos de Jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 
clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores 
a dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 
y 70 de la Ley 1116 de 2006".

De igual forma, "La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifíque personalmente al agente 
especial, so pena de nulidad".

E! proceso de liquidación de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
CAFESALUD EPS S.A, inició el día cinco (05) de agosto de 2019, fecha en la cual se 
realizó la toma de la entidad en liquidación.

En consecuencia con lo expuesto, solicito se terminen y remitan los procesos 
ejecutivos adelantados en contra de esta entidad; y se informe los procesos que 
cursan en su despacho en contra de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. CAFESALUD EPS S.A, las partes y la etapa en que se encuentran; además, 
sírvase suspender y abstenerse de adelantar cualquier otra actuación judicial sin 
que se haya notificado ai Liquidador.

Cualquier comunicación la recibiré en la Carrera 70 D N° 78a 63 en Bogotá D.C.

Agradeciendo la atención prestada,

MOSQUERAFEUPE NEGI
dquidador

CAFESAUOD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

Anexo. Resolución No. 007172 de 2019
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REPUBLICA DE COLOMBIA

iRnuyOnliri

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO 007172 qE 2019

( '2 2 JUL 2019 )

"Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de ios bienes, haberes y negocios y 
la intervención forzosa administrativa para liauidar CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6’’.

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que ie confieren ta Ley 
100 de 1993, los artículos 113 a 116 y 335 del Decreto Ley 563 de 1993 - Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Decreto 2555 oe 2010, la Ley 1122 de 2007, ¡a Ley 1438 de 2011, 

el articulo 68 de la Ley 1753 de 2015, el articulo 17 de la Ley 1966 de 2019. los artículos 
2,5.5.1.1 y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, los numerales 25 y 26 del articulo 6o del 

Decreto 2462 de 2013, la Resolución 002599 de 2016 modificada por la Resolución 011467
de 2018, el Decreto 1542 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, la 
Seguridad Social en su componente de atención en salud es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control de! Estado, con sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que en virtud del articulo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el servicio 
público de segundad social en salud, con el fin de garantizar los principios consagrados en la 
Constitución Política y en la ley.

Que el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 señala que el procedimiento 
administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será el mismo que se consagra por 
las disposiciones legales para la Superintendencia Bancada —hoy Financiera —.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016,7a 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará en ios procesos de intervención forzosa 
administrativa, para administrar o para liquidar (...) las Empresas Promotoras de Salud (...) las 
normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 
de 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan".

Que el articulo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, moSífícado por el articulo 23 
de la Ley 510 de 1999, consagra la liquidación como consecuencia de la toma de posesión de 
las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional 
de Salud.

Que el parágrafo tercero del articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, dispone que "Cuando 
quiera que al decretar la toma de posesión de una entidad (...) encuentra acreditado que la 
misma debe ser liquidada podrá disponer la liquidación en el mismo acto".

Que en el artículo 2.5.5,1,9 del Decreto 780 de 2016 en concordancia con lo establecido en el 
articulo 335 del Decreto Ley 663 de 1993-Estatutc Orgánico del Sistema Financiero, dispone 
que las medidas cautelares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios, se regirán 
por las disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico de! Sistema Financiero y serán de 
aplicación inmediata. En consecuencia, el recurso de reposición que procede contra las mismas 
no suspenderá la eiecuoón del acto administrativo./1 4) i»-'
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RESOLUCIÓN NÚMERO 007172 DE 2019 HOJA No. 2

Continuación de la Resolución “Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de>los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD . 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
^800.140.949-6"

Que la Ley ll966 de 2019, en su articulo 17, estableció que las decisiones administrativas que 

adopte el Superintendente Nacional de Salud, en el marco de las medidas establecidas en el 
numeral 5 del articulo 37 de la Ley 1122 de 2007, asi como las de revocatoria total o parcial de 
habitación o autorización de funcionamiento de las Empresas Promotoras de Salud previstas 
en el articuló 230 de la Ley 100 de 1993 y las de las previstas en el articulo 125 de la Ley 1438 
de 2011, serán de ejecución inmediata. El recurso de reposición que se interponga contra este 
acto administrativo, se concederá en el efecto devolutivo.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1* del artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que consagra las medidas 
diseñadas ^ara prevenir la Toma de posesión de las entidades sometidas a su inspección, 
vigilancia y control, mediante Resolución 000051 del 17 de enero de 2013, adoptó medida 
preventiva be vigilancia especial a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesaiud 
EPS S.A. por el término de seis (6) meses prorrogables y designó como Contralor a la firma 
Vega Martínez Auditores y Consultores Ltda., con NIT 819.001.616-2,

Que mediante Resolución 001495 del 16 de agosto de 2013, la Superintendencia Nacional de 
Salud removió a la firma Vega Martínez Auditores y Consultores Ltda. como contralor de 
Cafesaiud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. y designó en su reemplazo 
a la firma Baker Tilly Colombia Ltda. con NIT 80C.249.449-5, a partir del 21 de agosto de 2013.

I

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones 001241 dei 18 de julio 
de 2013, 001784 del 27 de septiembre de 2013, 000582 del 31 de marzo de’2014, 002468 dei 
26 de noviembre de 2014, 001610 del 28 de agosto de 2015, 2564 del 30 de agosto de 2016 
y 000547 del 31 de marzo de 2017, prorrogó la vigencia de la medida preventiva de vigilancia 
especial a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A., hasta el 30 de 
septiembre1 de 2017,

Que mediante Resolución 002426 del 19 de julio de 2017, la Superintendencia Nacional de 
Salud aprobó Plan de Reorganización Institucional presentado por Cafesalud, consistente en 
la creación de una nueva entidad a saber, MEDIMÁS EPS SAS identificada con NIT. 
901,097.473-5.

Que el artículo segundo del citado acto administrativo dispuso, además, ¡a aprobación de 
cesión de tos activos, pasivos y contratos asociados a la prestación de sen/icios de salud dei 
plan de beneficios descritos en la solicitud, y la cesión total de los afiliados, así como la 
Habilitación como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud EPS, a la sociedad Medimás EPS 
S.A.S, en su calidad de beneficiaría del Pian de Reorganización propuesto.

Que mediante Resolución 004968 del 30 de abril de 2018, la Superintendencia Nacional de 
Salud negó la solicitud de aprobación del programa de desmonte progresivo presentada por 
Cafesalud EPS S.A.

I

Que la doctora Angela María Echeverri Ramirez, en calidad de representante legal de 
Cafesaiud ¡EPS S.A,, solicitó con oficios NURC 1-2018-178261 del 31 de octubre de 2018, 
NURC l-2bl9-54202 de 31 de enero de 2019, 1-2019-79542 del 13 de febrero de 2019, 1- 
2019-136766 del 13 de marzo de 2019,1-2019-181114 del 03 de abril de 2019 y 1-2019-339760 
del 12 de junio de 2019, ordenar la intervención forzosa administrativa para liquidar Cafesalud 
EPS S.A. ¡

Que mediante NURC 2-2019-39522 de 12 de abril de 2019, la Delegada para las Medidas 
Especiales realizó requerimiento de información a ia doctora Ángela Maria Echeverri Ramírez, 
toon ocas1ó!n délos oficios radicados, otJteniendo respuesta mediante NURC 1-2019-241546 de 
06 de mayo de 2019.

Que el articulo segundo de la Resolución 004968 de 30 de abril de 2018 por la cual se negó la 
solicitud de aprobación del programa de desmonte progresivo presentada por CAFESALUD 

-EPS-StA- toispuso!-



RESOLUCIÓN NÚMERO 007172 DE 2019 HOJA No. 3

Continuación de la Resolución 'Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT
800.140.949-6"

la fecha de notificación del presente acto administrativo, CAFESALUD EPS S.A.. concilie 
las obligaciones con sus acreedores y presente una certificación de revisor fiscal sabré el 
valor insoluto de cada una de las acreencias a la Superintendencia Nacional de Salud. “

Que en atención a lo ordenado en el artículo segundo de la Resolución 004968 de 30 de abril 
de 2018, la Superintendencia Delegada para la Supervisión Institucional elaboró informe de 
seguimiento al proceso de reconocimiento de acreencias de la EPS con la red de prestadores 
y proveedores de tecnologías que prestaron sus servicios a la EPS, con fecha de corte 31 de 
julio de 2019, el cual fue presentado ai Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, en sesión del 26 de junio de 2019, concluyendo lo siguiente:

7 7 A partir del análisis realizado por la Superintendencia Delegada para la Supervisión 
Institucional con base en los Informes presentados por CAFESALUD EPS SA. mesas de 
trabajo y compromisos, respecto del Proceso de Reconocimiento de Acreencias, se 
evidencia inconsistencia y falta de claridad en la información aportada, no permitiendo 
determinar los saldos reales de los valores reclamados, reconocidos, rechazados, y los 
pagos efectivamente realizados, ¡os cuales fueron indicados en el presente informe.

Frente a lo previsto en la Resolución 4968 del 30 de abril de 2018, la verificación por parte 
de la Superintendencia Delegada para la Supervisión Institucional permite indicar:

> Incumplimiento al compromiso de presentación de plan de trabajo al 15 de agosto de 2018, 
para el proceso de conciliación con cada uno de los (3.077) prestadores que hacen parte de 
las acreencias.

En tal sentido, Cafesalud EPS S.A. informó el cargue de 3.077 prestadores de servicios de 
salud y tecnologías de salud, respecto de los cuates remitió en fecha 26 de octubre de 2018, 
la relación con valores reclamados precisando que estos valores no han sido conciliados, y 
por ende los valores definitivos se obtendrán una vez agotada la etapa de conciliación: 
proceso respecto del cual la EPS informó a la Superintendencia mediante NURC 1-2018- 
172063 el 23 de octubre de 2018, el cronograma establecido para conciliar con 1.106 
acreedores cuyo periodo se estableció entre el entre el 30 de agosto de 2018 y el 21 de 
febrero de 2019, situación que permite inferir que el informe de gestión no contiene la cifra 
real del pasivo.

> Incumplimiento en la certificación de revisor fiscal sobre el saldo insoluto de cada una de las 
acreencias conciliadas con los prestadores y reconocidas por la EPS. ordenado en el 
artículo segundo de la Resolución 4968 del 30 de abril de 2018.

> Incumplimiento al término establecido en la Resolución 4968 de 2018 el cual precisó dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del acto administrativo, para que CAFESALUD 
EPS SA llevara a cabo el proceso de conciliación de obligaciones con sus acreedores.

> Incumplimiento en la presentación del programa de plan de pagos de sus acreencias 
conciliadas y reconocidas.

> Dadas las diferencias en la información financiera identificadas a partir de los informes de 
gestión que incorporan los movimientos y variaciones financieros registrados a diciembre 
de 2018 respecto de diciembre de 2017, no se tiene certeza de la realidad financiera de 
Cafesalud EPS SA, principalmente en relación con las acreencias, entre otros por los 
siguientes aspectos:

• Se identifican diferencias en las variaciones de las cuentas por pagar POS
• No hay coincidencia respecto de las disminuciones de los pasivos por concepto de licencias 

de maternidad e incapacidades por pagos de MEDIMAS EPS SAS frente a los reportes de 
información semanales que informa el Tribunal para los mismos cortes y lo que informa 
CAFESALUD EPS SA.
No se presenta venación en la vigencia 2018 respecto de 2017, en las obligaciones de 
nómina e impuestos, igualmente no se clasifican dentro de las cuentas por pagar que 
afectan el flujo de caja.
El valor de los procesos judiciales no se encuentra totalmente reconocido dentro de las 
provisiones, lo cual subestima el pasivo.
Respecto de las 341 medidas de embargo decretadas por 5699.128 millones, el nivel de 
detalle presentado en el informe de gestión penado 15 de octubre de 2018 ai 3i de enero
de 2019 no es posible identificar su efecto



resolÜción número 007172 DE 2019 HOJA No. 4
Contiguación de la Resolución "Por ¡a cual se ordena la toma de posesión inmediata de tos 
bienes, haberes y negocios y ¡a intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD • 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
^800.140 949-6"

£i informe de CAFESALUD EPS SA revela que en el mes de noviembre de 2016 el valor 
presentado ante ta ADRES por licencias de maternidad asciende a S11.203 millones, sobre 
el cusil fue aprobado $8.192, millones, verificada la información en este corte se identifica 
que para este corte le correspondió $2.938 millones.

Que la SujDerintendencia Delegada para las Medidas Especiales, presentó al Comité de 
Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en sesión del 26 de junio de 
2019, inforrine en el cual concluyó, entre otras cosas, le siguiente;

7-;
> CAFESALUD EPS S.>A incumplió el término establecido en la Resolución 4968 de 2018 el 

cual precisó dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto administrativo, para 
que llevara a cabo el proceso de conciliación de obligaciones con sus acreedores.

> La representante legal de Cafesalud EPS S.A. indica que las medidas de embargo aplicadas 
no permiten la libre disposición de los recursos que administra la EPS y el pago de las 
acreencias que actualmente se encuentran conciiiadas con las IPS, generando que la red 
de prestadores de servicios y tecnologías en salud no reciba los pagos adeudados, 
agravando el déficit en el flujo de recursos del sistema.

> De conformidad con ta información reportada por Cafesalud EPS, a corte abril fue notificada 

de 3.350 acciones de tutela por violación al derecho fundamental del mínimo vital por falta 
de pago de las prestaciones económicas, las cuales ascienden a la suma de 
$3.925.092.749, las cuales no ha acatado, por la imposibilidad en la disposición de los 
recursos que se encuentran embargados en ¡a cuenta maestra.

I

> Cafesalud EPS a corte abril, tenia pendiente con sus ex afiliados el pago de sentencias 
judiciales, procesos jurisdiccionales, licencias de maternidad y paternidad, reembolsos 
médicos por valor de $32.638.314.000.000.

> La erhidad cuenta con 2591 procesos activos, respecto de los cuales, en el 38.2% de ellos; 
es decir, en 990 procesos, los ex afiliados están solicitando el pago de incapacidades, 
licencias de maternidad y paternidad.

> Cafesalud EPS sustenta como interés público a proteger con ¡a intervención forzosa 
administrativa para liquidar a la entidad, el flujo de recursos y pago a las diferente IPS y el 
cumfílimiento de las prestaciones económicas que tiene con los ex afiliados. [..

Que dada' la situación actual de Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A., como 
consecuencia de la cesión de la habilitación como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud 
EPS, a la sociedad Medimás EPS S.A. S en razón de la aprobación del Plan de Reorganización 
institucional, se concluye que la misma no puede ser puesta en condiciones de desarrollar su 
objeto sociái o reallzar actos que permitan a los obtener mejores condiciones para el pago total 
o parcial dé sus acreencias de acuerdo con lo dispuesto en ios artículos 113 a 116 del Estatuto 
Orgánico de! Sistema Financiero, modificados por ios artículos 19 a 22 de la Ley 510 de 1999, 
y en tal sentido debe procederse con su liquidación.
Que de cinformidad con los elementos.de análisis puestos en conocimiento del Comité de 

Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud (en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo tercero de la Resolución 461 del 13 de abril de 2015) en sesión del 26 de junio de 
2019, esté le recomendó al Superintendente Nacional de Salud ordenar toma de posesión 
inmediata ¡de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
liquidar a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del articulo 293 del Decreto Ley 
663 de 1993 "e/ proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada por la 
Superintendencia (...) es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva 
entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia a 
determinada clase de créditos.

V
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Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención for70sa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT
800.140.949-6“

Que de acuerdo con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la recomendación 
del Comité de Medidas Especiales de ordenar la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a Cafesalud Entidad 
Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A.

Que según lo establecido por el artículo 294 del Decreto Ley 663 de 1993, es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de 
liquidación forzosa administrativa.

Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución 002599 del 6 de septiembre 
de 2016, por medio de la cual se dictaron disposiciones relacionadas con la inscripción, 
designación, fijación de honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, 
reemplazo y otros asuntos de les agentes interventores, liquidadores y contralores de las 
entidades objeto de medidas especiales de toma de posesión e intervención forzosa 
administrativa y de medidas especiales previstas en el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015 por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud.

Que el artículo 15 de la Resolución 002599 de 2016, establece que la escogencia de los 
agentes interventores, liquidadores y contralores se hará exclusivamente por parte del 
Superintendente Nacional de Salud, previa presentación de tres (3) candidatos escogidos a 
juicio del Comité de Medidas Especiales, regulado por la Resolución 000461 de 2015 expedida 
por la Superintendencia Nacional de Salud.

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 011467 del 13 de 
diciembre de 2018, por ¡a cual se modifica la Resolución 002599 del 6 de septiembre de 2016, 
entre otros aspectos, adicionó el articulo 15 de este acto administrativo, estableciendo un 
mecanismo excepcional para selección del liquidador, consistente en la facultad del 
Superintendente Nacional de Salud de designar a personas que no haciendo parte de la lista 
vigente del Registro de Interventores, Liquidadores y Contralores -RILCO, cumplen los 
requisitos establecidos en el numeral 4 del articulo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, así como los requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 
5 de ta Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, los señalados en 
el artículo 2.5.5.1.5 dei Decreto 780 de 2016.

Que el Comité de Medidas Especíales de la Superintendencia Nacional de Salud, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 3o de la Resolución 461 de abril de 2015, en sesión 
dei 03 de julio de 2019, conforme consta en el Acta 248 de la misma fecha, recomendó al 
Superintendente Nacional de Salud hacer use del Mecanismo Excepcional para selección del 
Liquidador.

Que de conformidad con lo anterior el Superintendente Nacional de Salud acoge la 
recomendación del Comité de Medidas Especiales de designar como Liquidador al doctor 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía 10.547.944 de 
Popayán, en ejercicio del mecanismo excepcional de selección, otorgado por el parágrafo 
primero dei artículo 15 de la Resolución 002599 modificado por el articulo sexto de la 
Resolución 11467 de 2018.

Que la anterior designación del Liquidador para CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, bajo e! mecanismo 
excepcional, se encuentra precedida de la verificación realizada por la Superintendencia 
Delegada de Medidas Especiales de tos requisitos establecidos en ei numeral 4 dei articulo 295 
del Estatuto Orgánico de! Sistema Financiero, los requisitos de idoneidad profesional a que 
hace referencia ei articulo 5 de la Resolución 002599 de 2016. excepto lo correspondiente al 
examen y. lo señalado en el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016, así como de la 
ocurrencia de la causal primera del parágrafo primero del artículo 15 de la Resolución 002599 
modificado por ei artículo sexto de la Resolución 11467 de 2018, el cual establece. “Que exista 
una situación financiera y/o-jaridica-cntiesrde ia- anfidachobjeto~tíe iasmedidas -espeaales-de' 
toma de posesión e intervención forzosa administrativa y las medidas especiales, según sea el 
caso." A

V
•nT'
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Continuación de la Resolución "Parla cual se ordena la toma de posesión inmediata de tos 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD • 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
^___________________ QOQ.UC.SAB-e"

Que en mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios ^ ¡a intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, 
por el término de dos (2) años, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. ¡

ARTÍCULO SEGUNDO. COMISIONAR al Superintendente Delegado para las Medidas 
Especiales; para que de conformidad con el artículo 9.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, 
ejecute en! nombre de la Superintendencia Nacional de Salud, la medida adoptada en el 
presente acto administrativo, quien podrá oroenar se decreten y practiquen las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a los objetivos de la toma de posesión: así como para que 
adelante el'proceso oe notificación de! presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 así:

1, Medida¿ preventivas obligatorias.

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y ía colocación de sellos y demás 
segjuridades indispensables;

b)

c)

d)

La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la 
Cámara de Comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es de! caso, la de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscal:

La ¡comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que acelanten 
procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución 
en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad 
objeto de toma de posesión cort ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

La ádvertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena
de nulidad:

[

La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos ios Registradores de Instrumentos Públicos que 
dentro de ios treinta (30) día siguientes a la toma de posesión, se sujeten a las 
siguientes instrucciones:

¡I) Informar al liquidador sobre la existencia de folios de matricula en los cuales 
figure la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de 
derechos; disponer el registro de la toma de posesión en ios folios de matricula 
de los bienes inmuebles de la intervenida; cancelar los embargos decretados 
con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión 
que afecten los bienes de la intervenida a solicitud elevada solo por el liquidador 
mediante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; asi como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben canceiar la 
respectiva anotación sobre el registro de toma de posesiónjj

•V
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Continuación de la Resolución "Porta cual se oncena la toma de posesión inmediata de los 
tienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A’CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT
800.140.949‘6n_______________________________________________________________

f) La comunicación a! Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o 
mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar la 
inscripción de la medida de toma de posesión en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que cancelen ios 
embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma 
de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre ios vehículos de la intervenida a solicitud unilateral del 
agente especial liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los 
gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya mutación esté 
sujeta a registro, salvo expresa autorización del liquidador; y para que se abstengan de 
registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de propiedad de la 
intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;

g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de la intervenida, para que proceda de manera inmediata a 
entregar dichos activos al liquidador;

h) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son 
necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la 
intervención serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidación forzosa administrativa;

i) La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al liquidador, 
advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, asi como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 
sobre la adopción de la medida, para que procedan de conformidad;

j) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos ios efectos legales;

2. Medidas preventivas facultativas.

a) Se ordena la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de 
la toma de posesión.

PARÁGRAFO. Los efectos de la toma de posesión serán los señalados en el artículo 116 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificaoo por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999.

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que los gastos que ocasione la intervención ordenada 
estarán a cargo de la entidad intervenida en los términos de ley.

ARTÍCULO QUINTO. DESIGNAR como Liquidador de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, al 
doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.547 944 de Popayán, quien ejercerá las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo 
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás nonmas que le sean aplicables, Para el efecto, podrá solicitar que 
se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de posesión. 
Así mismo, ejercerá la función de representante legal de la entidad objeto de liquidación, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

El cargo de Liquidador es de obtigatoria aceptación. Por tanto, el designado tendrá un plazo 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el 
cargo y posesionarse del mismo, ante el despacho del Superintendente Delegado para 
Medidas Especiales, de conformidad con el inciso segundo del artículo décimo sexto de la 

■Resoludón'002599 de 20T6;-------------------------------------------------- -------------------------------------------

PARÁGRAFO PRIMERO. El liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, 
previa posesión de este, entre otras, y tendrá la guarda y administración de los bienes que se
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Contihudción de la Resolución ‘Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de tOS 
bienes: haberes y negocios y la inten/ención tobosa aaministrativa para liquidar CAFESALUD • 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A^CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT
800.14C. 949-6-

encuentren len poder de la entidad, junto con los demás deberes y facultades de ley. Asi mismo, 
le correspof^derá la adopción de las medidas contenidas en el articulo tercero del presente acto 
administrativo, asi como la realización de inventario preliminar.

j

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero,' particularmente lo dispuesto en los numerales Io, 2o, y 6° del articulo 295, el 
liquidador cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de la justicia, tiene autonomía en 
la adopción, de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para ningún efecto, 
puede reputarse como trabajador o empleado de la entidad objeto de la medida de intervención 
forzosa administrativa para liquidar, ni de la Superintendencia Nacional de Salud.

Adicionalménte, de conformidad con el numeral 10° del citado articulo, los liquidadores 
responderán por los perjuicios que por dolo o culpa grave causen a ¡a entidad en liquidación o 
a los acreedores, en razón de actuaciones adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa,

, I
PARAGRAFO TERCERO. El Liquidador deberá remitir la información de que trata el numeral 
segundo del Capitulo Tercero, Titulo IX de la Circular Única y el literal k) del numeral 4.1 de la 
Circular 00Ó016 de 2016 "Porta cual se hacen adiciones y modificaciones y eliminaciones a la 
Circular 047 de 2007 — Información Financiera para efectos de Supervisión" expedidas por 
esta superintendencia, en los términos y tiempos alli señalados y demás informes requeridos 
por la Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de la medida de 
intervención forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en ei presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO^ SEXTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en efecto 
devolutivo, en consecuencia, no suspenderá la ejecución de la medida de toma de posesión e 
intervendóri forzosa administrativa para liquidar la cual procederá inmediatamente, en los 
términos del del articulo 335 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 2.5.5.1.9 
del Decreto780 de 2016. Dicho recurso podrá interponerse en el momento de la diligencia de 
notificación; o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, ante ei despacho del 
Superintendente Nacional de Salud.

PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución inmediata y se 
notificará a CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A 
identificada con NIT 800.140.949-6 y al liquidador designado, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con los artículos 
9.1.1.1.3 y 9.1.3.1.2 del Decreto 2555 de 2010.

I
ARTÍCULO; SÉPTIMO. COMUNICAR el presente acto administrativo, al Ministerio de Salud y 
Protección ISocial, al Director General de la Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Saiud-ADRES.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución nge a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los 2 2 JUL 2019

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

iFABlO ARISTI2ABAL ANGEL 
INTENDENTE NACIONAL DE SALUD
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